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JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
LITMDENTE DE COMPAUTAS DE QUITO 

COJSIDOERaNpo: 

QUE el 30 de mayo de 1991 se ha otorjado anbe cl motario Vigésizo 

Tercera del cantón quito la escritnaa oblica de constitución cs “"LAPO- 
BATOEJOS TADUSTRIALES TROAMOGICOS EOUATORIANOS TABITECA CLA. LTDA. 7 

Cue el señor doctor garmánico Haya Rivadeneira hna solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ma vreserr 
tado tres coplas certificadas de la misma; 

CUE se na presentado el certificado de afiliación provisional 
a la Cámara e la Pequeña Ináustria de Pichincóa signado con el 8$“u* 
A.P. 3321 de 5 de junio de 1991; 

(UE el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y Po0sC0as 
mediante Resolución No 27% de Y de mayo de 159] autoriza a la señora 
Ana Carlota González y Torres de Soria , de  nacionalidaa  espeñola, 
mara que invierta en la constitución de la compañía; 

CUE el Desartemento de Cormmaoñías de Pesvonsabilidad Limitada 

de la Intendencia de Dorecho Societario, pedianto macorando :191.1.2.1, 

450 de £ de julio de 1591, ha emitico informe favorable pere la conti- 
, nuación del trámite, una vez oue considera que se ha dado cumplimiento 

a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
“ADRAE9285 de 27 de septiembre de 1969, ratificadas par Resolución 
NADA ?90098 de 23 de febrero de 1990; 

RESUZLVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de "LAPORATORIOS INDUSTRIALES 
TECNOLOGICOS ECUATORIANOS LABITECH CIA.LTDA.”, con domicilio en la 

ciudad de Quito con un capital social de S/.15*000.00%,00, dividido 
en 15.000 participaciones de S/.1.000,00 cada una, de conformidad 
con los términos constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SiGUNDO.- DISPONER «que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circu- 
lación en (Quito. Un ejemplar ue la publicación deberá entregarse a 
este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.” DISPONTR que el Notario Vigésimo Tercero del cantón 
Quito, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 
se aprueba del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación.
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CULO CUARTO = fegi j ercantil del cantón .- DISEGESR que el Registrador 3 nto 
ia a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presen te 

Reso soi ; E as demás prescripciones ss en lucións$ y, b) cumpla con las 0 pres a 
la Ley «e Registro y en el Artículo 33 del Código de Comercio 

CUMPLIDO. - Vuelva el expediente, 

COMUNIQUES. DADA y firmada en la Susxerintendencia de Compañías, 

en Quito, a + 9 Jul, 99 

  

- PEN SAI ECA Cc A. “LABORATORIOS —IDUSTRIALES —TCINDLOSICOS —ICUAMORIAGNOS —LAFITECE IA 
LTDA,” 
SV». 3 

Con esta fecha queda inscrita la Pre» 
sente Resolución bajo el No. 3226. 
del Registro Mercantil tomo 1.225€ 
dá así cumplimiento a lo dispuesto 
en la misma, de conforeidad a lo 
establecido en el Decr to 733 de 22 
ce gusto de 1975, pubiicado un el 
cal        
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7 CEDER AL 

Dr. Gustavo García B>-de-as 

 


